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de Aduanas e 'Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976,

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recuro
so de reposición. de .acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economia y Hacienda. en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Cuano.-Relación de Empresas:
«Centro Lácteo Baleells. Sociedad Anónima».-Ampliación de

la central lechera que dicha Entidad tiene adjudicada en Barcelo
na (ampliación de la linea de envasados de leche pasterizada en
envases de cartón-polietileno).

«Compañía Anónima Madrileña de Productos Alimenticios.
Sociedad Anónima» (CAMPASA).-Para acoger el perfecciona
miento del centro de recogida, refrigeración 't pasterización de le
che que dicha Entidad tiene en Segovia (capital).

Lo que comunico a V: E. para su cQnocimiento Y électos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 13 de mayo de 1985. P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo:

Excmo. Sr. Secretario de ESlado dc Hacienda.

to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los. materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña. se importen para su incorporación en primera instalación.
a bienes de equipo de produccipn nacional.

Dos. El benefici(> fiscal a que se refiere la letra B) se entien·
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs·
tanteo dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cincp años se entenderá finaliza·
do el mismo dia que. en Su caso. Se produzca la i.ntegración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976. '. . ,.'

, Segundo.C.EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
neS que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recuro
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en e! plazo de un mes. contado a partir
del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años. .
Madrid. 13 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo. 13649
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Haciend,l.

ORDEN de 13 de 11/"."" d,' 1985 1'''1' la que se ""/l"e
de II las Empr('sa.~· que Ji' cilaf1 Jos bem~f¡cios .fiscules
que ".\'lah/.."" 1" L"r '15]/1963, d" 2 de dic!emh/'('. so
hre inc!u.wrias de ;J1I('n~.\' pnierel1lc.

13648 ORDEN de 13 de mayo de 19115 por la que se conce
den il las Empresas que se t'i1O" los hcneficios jiscales
que' e</ablecc la Ley 15211963. de 2 de dit'iemhre. so
bre indllSlrias de interés pre(erl'l1/".

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación de 22 de abril de 1985. por las que se de
claran comprendidas en sector industrial agrario 'de interés prefe·
rente e). «Centros de recogida. higienización de leche y fabrica·
ción de quesos». del articulo 1.0 del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto. a las Empresas que al final se relacionan. incluyéndolas
en el grupo a) del apartado primero de la Orden de ese Departa
mento de 5 de marzo de 1965.

Este Minis.terio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformida con lo establecido en el articulo 6." de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y artículo 3° del Decreto 2392j
1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Cap arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de -1965. se otor·
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene·
ficios fiscales: . .

. A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de licencia fiscal
de! Impuesto Industrial durante el periodo de .instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensacion de Grávamenes Interiores e Impues
to General sobre el tráfico de las Empresas que graven las im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña. se importen para su incorporación en primera instalación.
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se. refiere la letra B) se entien·
de concedido por un período de cinco años" pórlir de la publi·
cación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Lstado». No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1.. El plazo de duración de CiDCO años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso. se produzca'la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir. del
primer despacho provisional que coñceda la Dirección General

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación de 111 de abril de 1985. por las que se de
claran comprendidas en zona de preferente localización indus
trial agraria. al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese De
partamento de 16 de septiembre de 1983. a las Empresas que al
linal se relacionan. incluyéndolas en el grupo A de la Orden de
ese Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril de 1985.

Este Ministerio. a propuesla de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6." de la
Ley 15211963. de 2 de diciembre. y artículo 8.° del Decreto 2392;
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152iJ963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a las E,mpresas que al final se relacionan los siguientes bene
ficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fi>cal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación. .

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelariOS.
Impuesto de Compensación de Grávamenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que gr~ven la .hn
portación de bienes de equipo y utillaje de pnmera Itlslalac\on.
cuando no se fabriquen en España. Este beReficio se hace exten
sivo a los materiales y productos. que... no pra<!ucién~ose en~s
paña. se importen para su Itlcorporaclon en pnmera ItlstalaclOl1,
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra b) se entien
de concedido por un período de cinco años a partír de la publi
cación 'de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
·do el mismo dia que, en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo prevISto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugllr a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de


